
Guayaquil, Noviembre 17 del 2.014 

Señor 

CESAR JAVIER MESA MALDONADO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Escritura Pública de Constitución 

de la compañía cuyo nombre es INMOBILMESA S. A., fue 
designado PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma por un lapso 

de cinco años, con las atribuciones que constan en el estatuto 
social, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

INMOBILMESA — $8. A., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Cuadragésimo Primero del cantón 
Guayaquil, Ab. Xavier Larrea Nowak, el 17 de Noviembre del 

2.014. 

Atentamente, 

MO ona Pla 
ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZÓN: Acepto el cargo“)¡Guayaquil, Noviembre 17 del 2.014.     
CESAR JAVIER MESA MALDONADO 

PRESIDENTE EJECUTIVO



  

»». Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.305 
FECHA DE REPERTORIO:20/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: INMOBILMESA S,A., de fojas 115.400 a 115.418, Registro 

Mercantil número 4.955, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía INMOBILMESA S.A., a 
favor de CAMILO JAVIER MESA SALAZAR, de fojas 50.014 a 50.016, 
Registro de Nombramientos número 16.194.- 3, NOMBRAMIENTO de 
Presidente Ejecutivo designado en el acto constitutivo de la compañía 
INMOBILMESA S.A. a favor de CESAR JAVIER MESA 
MALDONADO, de fojas 50.017 a 50.019, Registro de Nombramientos 

número 16.195.- 

ORDEN RAZNUMORD 

IIA) ill PA MALA 

RAZCADE 

   O A León Cevallos 
O wn REGISTRO MERCANTIL 

mm. DEL CANTON GUAYAQUIL 

IALANAAO DELEGADA 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2014 
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